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Eñor Don
Depofitario de Efpolios, y vacantes del Arzobis
pado de Zaragoza : De los Caudales de la vacan
te del Iluftriísimo Señor Añoa, pagará V . m. á 
dispoíicion de

parece haver contrahido Matrimonio con

á quien la eftaban confignados en la porción que 
para promover á el Eftado varias Doncellas Po
bres de efta Diocefi quedo feparado en la diílri- 
bucion hecha, y que aprobó S. M. cuya cantead, 
en virtud de efte Libramiento, que fe ha de tomar 
la razón por la Contaduría Principal de eíle Rey- 
no , y Exercito en confequencia de orden del liuS 
trifsimo Señor Subdelegado general Don Andrés 
deZerezo y Nieva de 1 9. de Diciembre de 1767- 
y con recibo competente , pueílo á fu continua
ción , fe abonará á V. m. en fu cuenta. Zaragoza 

de de mil Setecientos fefenta y

Son Q 3 /̂f, de Fn.

Tomó la razón. HÍ/!LIOT£tíA.


